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Exposición 
'SESOK: La lev de 15 de mayo ú'-

ttpio eitubece que «l próximo CCN-
«6 de la poblaqlón de.BtpsDé, »s Vs-
ilf'qu*: «I d(a 31 da dlclcnibn dal 
•Aó actual de 1920, y que loatm-
fádronaffllentoá sncetlvoi tengan 
{«darcada diez tflo», en (dual día. 
Su formucldn en la PeniniuTa é tala* 
BdjBcerU», ceneré a caigo de cate 
MUibtsrlo, por medio de la Dhec 
•ion ffeneral del Itiitltuto Qecgiífl 
CO y B-.tefilstlco, y en laa poutlo 
M i da Río de Oro y Golfo de Gal. 
Msí aerán dirigidos estos trabajos 
por los respecilvos Qibírnadores 
S<iierale>. 

En cumplimiento de la expresada 
le>, el Ministro que suscribe se pro* 
pone IkVar a efícto el «mpadrona-
miento g«neral de los habitantes en 
I * fecha Indicada, valiéndote de 
la mencionada Dtncclón getieref, 
la cusí utilizara los especiales co
nocimiento* adquiridos en la prác
tica de los Censo? anteriores por el 
psrsonal de los Cuerpos facultativo 
y auxiliar de Estadística, siendo 
auxiliada en !as provincias y Ayun
tamientos por.Juntas provinciales 
y municipales, y muy especialmente 
por los Oob*rnadores civiles y Al
caldes, Presidente», respectlvamen-
te, de las *xpretadas Juntas. 

La Inscripción ser* nominal y ai-
muIMnea, valiéndose al «ficto de 
cédulas de f imilla y colectivas!, que 
se repartirán a domicilio; ¡te distin
guirá la pcblacldn da hecha de la de
recho, haciéndose también la dlstrl-
bscldn de una y otra en todo el terri
torio, y procurando que los detos 
cefsa'.es sean compnrables, en cuan
to fuere poilble, con los de Igual 
naturaleza publicados en el Extron 
|troi 

L*i pub Icaclón de lo* reí filado» 
del Cerno se hard por AyuntamléR-
toa,1 y para qoe resulte formado 

también el Nomenclátor de la Na
ción, referido a la irltma fecha que 
el Censo de sus habitantes, secon-
sldererén dentro da cada Municipio 
las entidades de peblaclón que lo 
corstltuyan, como cludode». Villas, 
Icgntss, aldea*, caseríos, etc.' 

Para el mejor éxito del Censa es 
Indispensable la cooperación o con
curso etpontineo de los habitantes 
en general, ya que todos contribu 
yen con sulnscrlpclónpersohal a que 
IR operación resulte más perfecta 
y compense los sacrificios que oca
siona. ' ••' 

Fundado en citas comldereclo 
«as, el Mililitro que suscriba llena 
la honre de «onieter a ta aprobación 

. da V. M , el adjunto proyecto de 
t Decreto. 
5 Madrid, 89 de octubre de 1920.— 
(SBftoa: A L R. P. de V. M..W-
>. cente Cebtza de Vaca f Fernán-
* <¡esxíe Ctrttof*. 

•SAL QECKBTO 
Ds conformidad ton 16 propuesto 

>or el Ministro da Instrucción pú
blica y Be'las Artes, y dé-acuerdo 
con'el Cornejo de Ministros. 

Venga en decretar lo siguiente: 
Articulo' 1.° Para que tenga el 

debido cumplimiento lo que precep 
tfta el articulo 1,* de la ley de 15 de 
mayo de 1920, el Censo general 
dé la población de Eipifl» y sus 
poteslones, se llevará a efecto si
multáneamente la neche del 51 de 
diciembre de este alio al 1.° de ene
ro de 1921, en la Península e Islas 
adyacentes y en las posesiones 'es-
pallólas del Oolfo de Oulneo, Rio 
de Oro y Costa occidental de Afri
ca, por medio del Ministerio da Ins
trucción pública y Bellas Artes, Va
liéndote de la Dirección ge nera! del 
Instituto Geográfico y Estadístico, a 
la cuál suxllferán, en las provincias 
y Ayuntamientos, Junt&t provin
ciales y municipales, y en Iss pose
siones que no están constituidas en 
Ayuntamientos, se eJecutarAn los 
trtb¿|os censales bajo la Inmediata 
dirección de laa respectivas Autori
dades civiles y militares, poniéndote 
al efecto de acuerdo el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
con los de Estado y de la Quena, 
pnra que el empadronamiento se ve
rifique en dichas poteslones acornó-
dándose, en lo pcslb'e, a los pre
ceptos de la Instrucción qee se pu
blica a contlpuaclón de este Decreto. 

Art. 2.* La Inscripción de habi
tantes será nominal, en cédulas de 
familia y colectivas, segttn prece
da, repartidas a domicilio, en las 
que se hará constar el sexo, edad, 
estado civil, naturaleza, nacionali
dad y profesión de cada' hebltante 
y Ira ifemds' datos necessrfos para 
distinguir la población de derecho 
y la de hecho, en forma que sean 
comparables, en' cuanto fuera po

sible, con los datos de Igual natu
raleza publicados en el Extranjero, 
de conformidad con los acuerdos de 
los Congresos Internacionales de 
Estadística. Al efecto, se redactarán 
cuadernos municipales y provincia
les, en la forma que disponga la DI 
recclón general del Instituto Geo
gráfico y Estediitlco, que se pu 
pilcarán resumidos de la manera 
que se Juzg te más conveniente. 

Art. 5.* Lo: resultados d«¡ em
padronamiento general de que se 
trata, se publlcorán, en cuanto a los 
dstos necesarios pera conocer la 
población de derecho y la de hscha, 
no sólo por Ayntamlentos, sino ada
mas, dentro d i cada uno, por enti
dades de ptb'aclón inferiores al 
Municipio, como villas, sld^es, ca
seríos, etc., en firma que se distin
ga la población de cada entidad 
compuesta de dos o más edificios y 
albergues, y la que resida en edifi
cios y albergues diseminados sin 
constituir grupos, para que resulta 
formado también el Nomenclátor 
de la Nación y de sus posesiones ra-
f trido a la misma facha que el em
padronamiento general de sus habi
tantes. 

Art. 4.*. Lrs Ayuntamientos ebo-
naráa de sus respectivos presupues
tos los gastos que s» expresan an 
la Instrucción antes mencionada, y 
al efecto los Alcaldes, baló su res
ponsabilidad, cuidarán de que se 
consignen en dichos presupuestos 
municipales las cantidades precisas. 

Art. 5* LosA'caldes, come Pre
sidentes de las Juntas municipales 
del Censo da población; los Tenien
tes de Alcalde, como Vocales de 
las Biittnst, y los Secretarios, serán 
en primer término re>ponst.b!es de 
la ocultación da habitantes y d« la 
falsa distribución de éstos entre el 
mayer núcleo de pobk clón y las 
ctras « níldadei del mismo Mut Iclplo, 
cuanió delas comprobaciones oree-
tlCRdas por orden dr> les Juntas pro
vinciales o de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico, resulten confirmadas la ocul
tación o la falsa distribución de los 
htblíantts. 

Art. 6.° Para conseguir el más 
fe'lz y completo éxito en la obra na-
clensl del Censo de población, las 
Autoridades y funcionarios públicas 
de todos los órdenes, dentro de sus 
respectivas Biferas y atribuciones, 
pre. tarén el más decidido apoyo y 
eficaz coopíraclón a la Dlreción ge
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico y 'a las Juntas cemaUs, 
pnra evitar la ocultación de habitan
tes y contribuir al mejor resuitado 
dal «mpHdrotiBiniento, A esto efse-
to, a los Gobernadores civiles, co
mo Presidentes de las Juntas previa-
cíales del Censo do población, se 
les Impone r.| deber de considerar 
la obra nacional del Censo de po

blación, como servicio de especial 
prt lerenda, para cuyo éxito harán 
uso de todas las facultades que laa 
leyes Prcvinclal y Municipal conce
den a los Gobernadores civiles. 

Los Alcaldes, Presidentes de las 
Jiintas municipales del Censo de po
tación, tienen el mismo debtr. den
tro de sus respectivas Jurlsdicdonea 
municipales. 

Art, 7.° Se spmeba le «¿/anta 
Instrucción para llevar a efecto el 
Censo qu» ha de Verificarse el 51 
de diciembre del corriente rilo, en 
la cual :e determina el procf dlulsn-
to que deberá seg'ilrve y los requisi
tos qu» han de llenarle en todc-s lea 
trabajos y operaciones cemalet has
ta su t*rmliíBclón. 

Art. 1.° El Ministro d« Inctntc-
ción pública y Billas Art-es <¡atda 
encarg <áo de la ejecución dal pre
sentí Decreto. 

Dado en P.iiaclo a 29 de octubre 
de 1910.—ALFONSO — El Minis
tro de Initracclón eúblfcay Bsllas 
Artes, Vicente Ctbeza ¡te Vaca y 
Pcmánátz de Córdóva. 
Inatmeelén par» llevar a efae-, 

lo el Censa de la poklaelón 
de EapaAa el dia 31 de di
ciembre de f 980, a que a* 
s-eflere el precedente Real 
decreto. 

CAPÍTULO PRIMERO 
Oreanismos y funcionarios f«e 

han de intervenir en les apera-
dones de empadronamiento. 
Articulo 1.0 El Censo gem-ral da 

la población da Espada se verificará 
en tedas y cada uno da les Muñid-
pías da la Península e Islas adyacen
tes, con referencia a la noche del 31 
de diciembre del alia en curso de 
1920. La inscripción será nominal y 
simultánea, y comprenderá todon loa 
habitantes e.-paño!*s o extranjeros, 
ya Svhti residentes prsseütes, resi
dentes .-Hisenles o trar.scun'cs. qae 
en esta fechi existan en dichos Mu
nicipios y territorios. 

Art, 2.* La formación y publl-
ceclón del Censo se rfectuará por 
la Dlreccló.-i general rfti Instituto 
Gecgr£f!;o y Estadístico, con la co
operación, pora las eperecfones del 
empadronsr.iiento, de Juntas pre vin-
cíales y m. nlcisalta, constituidas 
en todas las capitales da provincia 
y Ayuntamiento. 

Las Juntas provinciales y mur,)-
cipaies tiül Censa de población fue
ron orgarlx ds* por Real orden de 
26 de msya del ello reina', para ¡la
var a c b i !n estüdtstlca de edifi
cios y albsrgues. So reproduce aqu!, 
sin embarg >, todo lo referente a su 
orginiitclón y funcionamiento, pa
ra mtjor co.-oclmlsnto de les Au
toridades y funcionarios R quienes 
afecta la présenle Inrlrucclía 

Compon :n, por consiguiente, las 
Junt-s prcvtncla'es: 

i El Gobernador civil. Presidente. 
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; -I El Da'cgiio d« Hacienda, Vice-
pr«tld«nte. 

El primer Jefe de la Comandancia 
de la Guardia cMI de la provincia. 

Un Diputado provincial con reii-
¿encía en la capital, «ue serd desig-
nado per la DIpataclAn o par la Co-
mlalín provincial de la mUma. 

El Piel Centraste de Petaa y Me-
dldat, y donde haya más da uno, el 
n é i antiguo. 

El Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico. 

Ei Inspector de Primera Emenan-
2a. y en dente hubiere más de uno, 
el más antiguo. 

El Jefe oeEitedlrtlce dependiente 
de la Dirección general del Instituto 
Oeográflco y Ettedlstlco, <ne serd 
Sectetarlo, con vox y Voto. 

Compenen Igualmente la Junta 
municipal del Censo de poMactdn: 

El Alcalde, Presidenta. 
Eí Presidente de la Junta munici

pal del Canto electoral, que actuari 
de Vicepresidente. 

Los Tenientes de Alcalde de! 
Ayuntamiento. 

El Arquitecto municipal, donde 
exista, y al hubiere más de «no, el 
más antiguo. 

El Juei municipal, y si hay más de 
uno, el mi» antiguo. 

El Médico de la Beneficencia mu
nicipal, y donde hubiere más de uno, 
el más antiguo. 

El Cura párroco, y donde haya 
varios, el ir.ás antiguo. 

Un Jefe u Oficial de la Guardia el- i 
Vil, designada por el primer Jefe de : 
la Comandancia de le provincia. A 
falta de ¿<te. el Comandante del 
puesto de la Guardia civil, donde ¡o 
hubiere. 

Un Vocal de cada una de las Cá
maras de Comercio y Agrícola, don- : 
de existen, que nombrara el Alcalde. 

El fanclenarlo de Btttdfitlca que 
alga en cattgorla al Jtfe de la Olí-
cine provincial, dependiente del Ins
tituto Gfcgríflss y Estadístico, en 
las espítalas de provincia. 

El Director del periódico pallttco 
diario más antiguo en la localidad. 

Todos los Maestros municipales 
de primera enstAarza de la locali
dad, excepto en laa espítales de pro
vincia y ccblacfcnes msyores de 
20.C00 habitantes, segán el Censo 
de 1910, en isa cuales serán los tres 
más antiguos. 

El Sicrtterlo del Ayuntamiento, 
que lo sari tdmWén da la Junta. 

El Jila o encsrgsdo del regocln-
do de Eitedhtlca del Municipio, que 
aerá el Vicesecretario de la Junta. 

Art. 3." Las (untas provinciales 
serán convocadas por los respec
tivos Gobernadores, y empezarán 
los trabajos referentes al Censo de 

5oblación, a los cinco dlaa depu 
llcadn esta Instrucción en el Jo-

iettn QficM de IR provincia. 
Las Juntas municipales serán con

vocadas por lea Alcsldes-Pretlden-
tes, y empezarán Igualmente sus 
trebijos del Cense de población a 
loa ocho días de aparecer Inserta 
•sta Imtrucclón en dicho Btlttin 
Oficial, tratándose de Ayuntemlen-
tos que no excedan de 10.000 ha
bitantes, según el Censo de 1810, y 
diez días después en los restantes 
Municipios. 

SI para la deliberación y ejecu
ción de los trabajos que esta Ins-
trcccWn encomienda a laa Juntas, 
no concurrieran la mitad más uno 
4» les Individuos que laa compo

nen, se hará nueva convocatorU pa
ra dos d(as después, y an esta se
gunda reunión se tomará acuerdo, 
cualquiera que aea al ndmero de 
Vocelea que concurran. 

Cuando loa Presidentes de dichas 
Juntas no asistan a las sesiones, 
presidirán les respetivos Vicepre
sidentes de laa mlimas, y a ialta de 
éstos, los Vocales de mayor edad de 
les correspendlentes Juntas. 

Los cargos de Vocales d« las Jun
tas del Censo de población, tanto 
provinciales cuno municipales, son 
gratuitos y honoríficos, y ánlcsmen-
te obligatorios para los que desem
peñan funciones públicas en repre
sentación del Eítado, ls Provincia 
o el Municipio, estén o no retribui
dos. 

Los Gobernadores participarán a 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Eitadlstlct, «a el pl>-
zo más breVe posible, que las Jun
tas prpvlncialas han comenzado los 
trabujos del Csnso de población. 

Loa Alcaldes- Presidentes partici
parán Igualmente al Gobernador el 
comienzo de loa trabajoa del Cen
so por las Juntas municipales. 

Art. 4.* Para efectuar el repar
to y recogida de las cédulas a do
micilio y los demás Irabájos de em
padronamiento que se les encomien
den, los Alcaldes nombrarán los 
Agentes repartidores que se juz
guen necetarlot, Los nombramien
tos podrán recaer: 

a) En dependientes del Muni
cipio con aptitud sufJclente para es
ta clase de trabajos. 

b) En personal retribuido por el 
Ayuntamiento. 

i c) EnlndWtittostsaldentestnel 
Ayuntamiento con capacidad reco
nocida y suficiente pira el cargo y 
que se presten a cooperar en les 
trabajos de Inicrlpcldn censsl. 

CAPÍTULO II 
Trabajos prtpnrutcrios de ta ins

cripción. 
Art. 5." En la primera leilón 

que para loa trabajos del Censo de 
población celebren las Juntas muni
cipales, nombrarán del seno de las 
mismas una Pone.da, de la que for
mará parte necesariamente el Ar 
qultecto municipal, donde lo haya, 
con lea demás Vocales que la Junta 
designe, para que en el ptezo de 

i aulnee días, en AyuntamUntot de 
50.0C0 ) más habitantes, según el 

; Censo de 1810; de diez dlaa en los 
! comprendidos entre 20.CC0 y 50.000 
> y de ocho dlaa en los restantes 

Ayuntamlentes, formulen y preien-
' ten e las Juntas mualclpales un pro 
¡ yeeto de división del término munl 
• cfpal en secciones, ajustándose a las 
. condiciones siguientes: 
i 1.* El casco de la capital del 
Ayuntamiento, con su zona de en
sanche, ai la tiene, comprenderá un 
númara completo de secciones. En 

• laa capitales de provincia y Ayun
tamientos mayores de 20.000 ha-
bltantea, se podrán tomar como ba
se laa secciones electorales actual-
menta existentes, siempre que de 

. ellas no formen parte edificios y 
Viviendas separados del casco o si-
tuadoa fuera de su zona de ensan-
chi. 

>.* Cada nna de laa otras entl-
dadaa Importantes del mismo Ayan-

: lamiente, como Villas, lugares; ba
rrios, errábalas, también se dividí» 
rdn an un número completo da sac-

* eclonee. 

S * Las entldadts de menor Im
portancia, como aldeas y ceseriaa, 
y los edificios y albergues disemi
nados, podrán f armar una o Varias 
secciones, reuniendo en cada nna 
las entidades y dlstmlnadoa Inme 
dlatns. 

4* La delimitación de las aec-
doñea se hará con toda claridad, 
determinando concretamente dónde 
empieza y dónde actba cada una, 
láa calles y plazas que contienen, 
detallando por sus números las ca
sas que corresponden a una sección 
y las qae correspondan a otra, cuan
do una misma calle o plaza forme 
parte de dos o más secciones, o enu
merando una por una todas laa enti
dades y edificios diseminados que 
entren en ella, si no formaran calla. 

5. a Las Secciones de cada tér
mino municipal deban comprender 
las mlimaa entidades da pob ación 
y con los mismos nombres que fi
guran en la Estadística de edificios 
,y albergues formada en el presente 
aRo por estas mismas Juntas. 

6. * Cada sec.'lón aerá designada 
con un nombre particular, que pudie
ra tomar de le cello, plaza o edifi
cio note ble comprendido en ella, o 
de IB entidad de mát Importancia de 
que se comporga, si se trata de nna 
entidad de fuera del casco. 

Todas las secciones de cada tér
mino municipal llevarán también una 
aola numeración correlativa, la cual 
empezurá en le capital del Ayunta
miento con los números 1,2,3,etc., 
hasta completar todas las del casco, 
y seguirá an al mismo orden suce
sivo pt-M las demás secciones de 
fuera del caico. 

Art. 6.* Las Juntas municipales 
resolverán lo que estimen conve
niente sobre el proyecto de divi
sión dsl término municipal en sec
ciones, e Inmediatamente después 
la Junta an dividirá en tantas Comi
siones como fueren laa secciones 
fsrmndflSi encargíndoso cada Coml-
ilén da Verificar al ampadronsmfan-
to en su sección correspondiente. 

Cuando el número de individuos 
que componen la Comltlón de sec
ción fuera insuficiente para la eje
cución de los trabíjos. los Alcaldes 
podrán nombrar, con el carácter da 
adiantos colaboradores, a los Con 
cejales y a los Vedaos retlientes 
del Municipio qaes-a presten a ello, 
si bien dichos adjuntos no te»drán 
Vúto en las dedaionea de la Comi
sión ni de le Junta. 

El Alcelde-Presldenta y el Sacre-
tarlo. no formerán parte de ningu
na ComUión, para que puedan diri
gir e Inspeccionar ios trabajos de 
tedas y atender a sus peticiones y 
necesidades. 

Art, 7." Las Comisiones de sec
ción se constituirán el mismo día 
en qie fueren nombradas por las 
Juntas, e inmediatamente designa
rán a tino da sus miembros pera 
que ejerza el cargo de Presidente. 
Luego, dividirán cada sección, si 
fuere necesario, en demarcaciones 
calculadas de manera que cada una 
pueda ser recorrida por un aolo 
Agente repartidor, en loadlas saña 
lados para la entrega y recogida da 
laa cédulas. Como regla ganaral, 
se procurará que cada demarcadón 
no contenga más de 1.M0 habitan
tes en el casco y entidades Impor
tantes del Ayantamlanto, y 300 en 
las entiladas menoree y an los dita* 
minados. Estas damarcadonas pan

den dlsllrgglrse dentro de cari» sec
ción por las letras del e fibeto. 

Después, las Comisiones d» sec
ción prepararán para ceda Agenta 
repartidor una reladón de casns ha-
bltab'ei, que le entregarán Junta
mente con nn cuaderno de raparlo 
y recogida, formados una y otro 
con arreglo a los modelca adjunto» 
a la presente Instrucción. 

Por último, en el plczo de vein
ticinco días, a contar de la fech* en 
que se constituyeron, 'a» Comisio
nes enviarán al Alcalde-Presidente 
una copla de las relaciones de ca
sas habitables, haián el pedido da 
céduUsy reclamarán tantos Agen
tes como demarcaciones se huyan 
formado en la aecdón. 

Art. 8." Las Comisiones de sec
ción, con la cooperación de loa 
Agentes repartMores, tienen lo 
obligación da llenar los encabeza
mientos de las cédulas, entilando da 
cons'gnar en las relativas a pcb'a-
clones, ta plaza o calla y el número 

?< piso de la cnta en que h tblte ha 
amllia que ha de Inicrlblrte, y 

cuando se trate da célaos referen
tes a la parta rural, se fijará el nom
bre de la entidad o grupo a qne per» 
Une zea (barrio, oldte, c-seilo, etc.) 
o ndmtro del diseminado, tf fuera 
vivienda aislada, o cualquier otra 
división del término eitabUdda pa
ra los «fictos de la admlnljtrtclóo 
municipal. 

Att. 9 0 Los Agentes, antes do 
procedtr al reparto da las cédulas, 
auxiliarán a las Comisiona en la 
operación de llenar loa rotoectlvoa 
encabezamientos. 

También deberán penetrarse de lo 
dispuesto en la presente Inatrnc» 
clón sobre el procedimiento de en-
trega y recogida da las cédulas so
bre los casos en que debe dejarao 
cédula blanca o EZU1, O nna de cada 
CISÍO, seb.-e fot cacos dudosos qao 
pueden presentarle al contester al
guna» preguntas eip.-cialm-nia *m 
la parte de prcfeslones. sobre el 
exacto significado do las palsbrai 
•neildente». cauvante» y «transeún
te», etc. 

Da 3a la muItlplIcMid y vsrledad 
de los datos que se han it> pedir 
en este Censo, los Agente* h-.n da 
realizar una labor ir.tersn y cuida
dosa de revisión y c-. mprobadón de 
las cédulas, para lo cual. r'qul«rt« 
una preparación adicuaíu. Las Jun
tas municipales, y sobre todo las 
Comisiones de aecdón, deberán cui
dar especialmente da este punto. 

Art. 10. Lo* Alcaldes, como 
Presidentes de las Jnntat menl.l-
pales, deberán rem't r al Gobcrna-
dor-Prestdente de la Juma provin
cial, los siguientes docemantos an 
en los plazos que se seifolan: 

a) Uia relación nominal délos 
Vocales que forman ía respectiva 
Junta municipal, expresando el con
cepto por el cual fueron nombradoa, 
al día siguiente da la primera se-
alón que celebre dicha Junta. 

b) Al día siguiente de eprtbede 
por la Junta municipal la dlvlsloii 
del término en seccione», una rela
dón de las Presidentes e Indivldaos 
que componen cada Comltlóa do 
sección, y tantas relaciones nume
radas, correlativamente, como sec
cionas se hiyan formado, enume
rando las callee, plazas, etc., de qao 
consten laa seccione! del casco y 
los grupos y entidades que Integra» 
las asedónos rurales. 



c) Su «i plezode un ms«, a con-, 
tar <í«l dU e.i qx* 10 coMtituf*-
ron tas ComIs'O'.a» de iis<::ló'i una 
copto de ¡mt reiaclon«* d» caim ha-
bltablts y una relación da loi Ag-m-
tos nombredoi para cada sacclón, 
cKjretando El concepto por el cual 
te te h- diisignndo para dtismpe-
Dar tale* funciones. 

Art. 11. Corresponde también 
a les Alcaldes, como Presídante» da 
las Juntas municipales del Censo 
do .-oblación: 

E) Nombrar al Comisionado que 
Vaya a la capital da la provincia 
patrf <IÍ« el jefa da Eitadlitlca le 
entregue las cédulas y demás lirpre-
soi necesario* para el Censo del 
Municipio, en la fecha precisa que 
•ste funcionarlo señale. Todos es
tos impreios iebírén obrar en po
der lie los Alcaldes, antes del ¿la 1.* 
de diciembre, 

b) Proporcionar a las J antas, 
Comisiones y Agentes, la modela
ción y ei material de todas clases 
-que necesiten pera sus trabajos, er-
dennndo psra ello la Impresión de 
las rsíactones de casas babltebles, f 
la f ¿imüclón da los cuaderno» da re
parto y recogida psra los Agante*. 

c) Anunciar anticipadamente por 
madio de un bando y con tedas las ' 
dtml» formas de publicidad que es
tén a «u alcance, y en términos con
ciso» y claros: 

1. * Ei objeto que tienen las cé- • 
dulns ds Intcripclón. 

2. ° La manera de llenarla». ¡ 
3 » B\ deber que tlsnen de Veri- : 

llcarlo todo* los vecinos cabezas de 
lamilla o jefes de eiti<b¡eciml«ntos. 

4.* Les panas en que pueden in
currir.por cualquier omisión o por 
IB titeracMn de ios datos cnr.sales. 

Art. 12. Los Alcaldes y Juntas 
mum'clpa;»)» tendrán presente en to- ; 
do moments: 

e) Que de la buena diVUlón del 
término c.i secciones y de le acer- i 
tads clficdón de ios Agsntfs repar-
tldoms, dependü, en gren parte, el 
éxito del cmpaitronamiento, 

fc) Que la Dirección general del 
Intiuuto Qecgriftco y Bstadlttlco, 
apoyada firmemente por el Q<ibier- ; 
no Je Su MajMtad, no podrá tole-
mr omMones ni deficiencias y acu- : 
dirá con Comisiones especiales a i 
comprobar sebre el terreno el om- ; 
padronsmiento de los Municipios 
en que resulte deficiente, siendo de 
cuenta de los Ayuntamientos los 
2«-tos qae estas Comlilonec erl-
g<n«n, en el caso de'demostrarsa 
que tubo negligencia o descuido por 
parta de las Juntas o Comisiones. 

CAPITULO III 
Proceilmiento pira el reparto ie 

lascétinlrs 
Art. 13. Las cédulas de Inscrip

ción son de familia y colectiva»; las 
primares, blancas, y las segundas, 
szui-i-j, testlcándose aquéllas para 
el objeto que su nombre Indica, y 
étlas para inscribir a los Individuos 
qua sin conitttulr f «milla, Viven re-
nniiíos, como suceda en los conven
tos, custtíle», eitableclmlentos de 
bíretlcencla, etc. 

En astss dos ciases de cédulas se 
dlitlngue el encabetamlenlo y el 
cuerpo déla cédula; el primero sir
ve para expresar detetladamente los 
dalo» <!*. l« vivienda, y. por consl-
Sulonte, dirá a conocer la Provincia, 
•(Ayuntamiento, el Distrito «aniel-
Pal y el número y nembre de la sec
ción censal a que partenect la céda

la, y además el nombre y clat4 da la i 
entidad de pob ación (ciudad, villa,-1 
lugar, barrio, arrabal, aldea, case- j 
ríe, etc.), y el de la calle o p sia y • 
número de la cata o sa detlgieclón, j 
si no ferms grupo y corresponde Bl ] 
diseminado. El enceb»zamlento es, i 
pues, nn elemento preciso para for- ; 
mar el Nomunclátor, donde figurará i 
el nímero de I ¡hitantes de cada una ) 
de las entidades del Municipio. El J 
cuerpe de la cédula eitá destinado s 
a conilgiar los nombre* y condlclo- í 
nes de los Individuo» centudos. > 

Las Comisiones fijarán a lo» í 
Agmtes los plazos para distribuir y ' 
recoger las cédulas, siempre q̂ e no '; 
comiencen antes del 12 de diclem- 5 
bre y se termine la recogida el día t i 
de enero, sin falta. Sin embarga, en i 
la» grandes poblaciones, y cuando se 
trate de ertableclmlento» en qneha- • 
ya de dtjarse cédula colectiva, el 
reparto podrá empezar desde «I día . 
15, aunque haya de quediw neceta- , 
rlamante terminado el dfa 31. ¡ 

Art. 14, Safialada a cada Agen- i 
to la demsrcídón que debe reco- ': 
rrer, se atendrá para distribuir den-, 
tro de ella las cédulas de Intcrlp- i 
clón. a las regles siguientes: 

1. a Bl Agente repartidor reco- . 
rrerá una por una todas las Vivien
das comprendidos dentro de au de
marcación, y entregará una cédula . 
blanca a cada cabeza de familia, te < 
niendo «n cnenta lo que menciona -
el art. 80 respecto a lo qaedeba • 
contldererse como familia. 

2. a Al hacer entrega de la cédu
la, pondrá en el cuaderno de reparto : 
IES oportnnas ttnotaciones, pregun- í 
lando verbalmente lo» datos conté-
nidos en las columnas 4,5 y 6, a lo* • i 
porteros o Vecinos, o a los mismos i 
intereredos.en caso necesario, SI el •' 
piso o cuarto estuviera destablado ; 
o desalquilado, lo h.-rá constar en la ' 
columna 7 de) mismo. 

Este cuaderno, formado con arre- 1 

f[lo al modelo Inserto en la presente 
nstrucclón, comprobará lo» datos 

más esenciales de la cédula y de-
mottrará la exactitud y perfección ' 
con que el Agente ha efectuado su 
trsbejo. 

3. a Entregarán una cédula co-
lecilv»: 

A los Superiores de los convento* 
da religiosos o religiosas que viven 
en comunidad. 

A los Jtfaa de Cuerpos milita-
re» de mnr y tierra que tengan a sus 
órdenes tropa acuartelada o alojada 
en cases particulares por falta de 
local a propósito. Cuando en lo* 

: cuarteles existan paballone* desti-
' nados a las familias de los J«fas y 

Oficiales y aun déla clase de tropa, 
los Agentes repartirán las cédulas 
blancas necesaria* para Inscribir • 
dichas familias, 

4. * Entregarán una cédula de fa
milia y otra colectiva: 

A los fondista*. 
A los posaderos y dueños de casas 

de huéspedes. 
A los dueflos y encargados de ca-

' sa* de dormir. 
A lo* Capitanes o patrones de 

cada uno de los buques mercantes 
surto* en puerto. 

SI entra toa huéspedes de tas fon
das y casas de esta dase, y entre los 
pasa jaro* de los buques, hable** que 
Inscribir Individuos que conitltuyen 
familia sparta, se repartlrda da Igual 
modo laa correspondientes cédalas 
blancas para ese objeto. 

5 * Entregarán una cédula de f a-! y recogidas por los Presidentes de 
milla y da» colectivas: f las Junta» municlpuies. 

A los Directore* de Hospitales d-3 Para distribuir y recoger las cé-
viles y militares, de Sanatorios, de ; dulas correspondientes a las caías 
Cuarteles de Inválidos, de Manteo- f da los Presidentes de lis Cámara» 
mío», Aillo» de mendicidad, Ho«pl- ¡ Legislativas, individuos dai Cuerpo 
clon; a ioi Directores o Superiores ; diplomático extranjero, Ministros de 
de Casas de Maternidad y Redores ! la Corona, Arzobispos y Obispos, 
da Escuelas Pias; a ios Directore* '• Capitana» Oinarale» del Ejército f 
y Rectores de colegios o establecí- " '- *-—M- — * " 
miento* de enseñanza que-tengan 
alumnos Internos; a los de los Se-
minarlos, Colegies o Etcuelas mili 
tares de mar y tierra y Colegios do 
sordo-madoa y de degas, y a los 
Alcaldes de las cárceles y Jefes o 
Comandantes de los presidios. 

Las dos cédulas colectivas se das-
tlnan: una para inicrlblr a los em-
ploadoi, Profesores y dependiente» 
del estebieclmtento, y la otra para 
empadronar a los Individuos que le 
dan caráder (asilados, alumnos de 
las Eicuelas, etc.) En la cédula 
blanca se Inscribirá al Jafa dal eita-
bleclmiente con su familia. 

Lo misma que en el caso ante
rior, cuando en uno de los estable-
cimientos comprendida* e» el pré
senle apartido, pernoctaren el día 
del Cerno má* familia* que las que 
conitltuyen los Individuos corres
pondientes a las clases menciona
das, se dt jarán la» cédalas blancas 
necesarias para que sean Inscrltaa, 

6. a Entregarán una sola cédula 
colectiva a los Scbrestantai o Capa
taces de ebras públicas o privadas, 
que radlqusnen despoblado, y que 
se refieran: 

A carreteras. 
A ferrocarriles. 
A minas. 
A canales, 
Y a cuelqaler otra clase de obras 

análoga». 
SI dichos Sobrestantas o alguno 

de los trabajadores que están a su* 
órdenes, tuvleien f imilla en su com
pañía, les serán entregadas cédalas 
blancas, para que se verlffqua la 
oportuna Inscripción. Todos los de
más In.llvlíuo» serán empadronados 
per el Sobrestante o Capataz en la 
cédula colectiva, incluyéndose él 
también, si no hubiere de ser empa
dronado en cédula de familia-

7. a Igualmente serán provistos 
de una cédala colectiva y de las 
blances que se calculen neceiarla* 
para lascrlblr en ellas a las familias 
transeúntes que se pongin en cami
no ante* de las dece da la noche 
de! día del recuenta: 

Los Capitanes de puerto. 
Les Jefas de estación da ftrroca-

, rrll. 

la Armada, Presidentes de lo»Trib«-
' nales Supremos y de les Autorld*-
des superiores de las provincias, lee 

] Presidentes de las Juntas munlclpa* 
1 les comisionarán al Secretarlo y de-
': más empleadas de sus dependen-
: das, los cuales deberán dar cuantas 
I explicaciones se les pidan rtfere*-

tes a la InscrlpdAn, 
Art. 16. Cuidarán los Agentas 

' repartidores de dejar varias cédala* 
' blancas en laa viviendas de equellaa 

fámulas cuyos individuos excedas 
' del número de lineas que tiene la 

cédula, y varias cédulas colectiva, 
; cuando no baste nna sola para las-
i criblr a todos los que dtban ser 

comprendidos en ella co.ectlv»-
mente, 

Art. 17. Los porteros de casas, 
1 y los que de alguna manera tienen 
; al carácter d* funcionarlos públicos, 
; están ob'lgados a facilitar ia* notl-
; das que les pidieren para repartir 
- las cédulas, recogería», y en su ca-
: so, llenarlas. Lo» que se negaran 
' aprestar este auxilio a los Agentes, 

Incurrirán en las retponsabiiidadea 
a que haya lugar. 

Art. 18 Durante los días destl* 
i nados a iaa operaciones de distri-
; bnlr y recogar la» células, las Jan-
í tas municipales, y muy otpeclalmen-
! te las Comisiones de secddn, den-
{tro de sus reipectlvai demarcada-
: nes, Inspeccionarán y vigilarán loa 
; trabajos censales, adoptando sobr* 

el terreno las convenientes media* 
; para corregir errores y faltas; lea 

PresldentesdeComlslón darán cues-
• ts a los Alcaldes retpectlvos, y és

to» al Ghbernador, si la Importan-
. cia del caso io exigiera, para que se 
v Imponga a los autores el correctiva 
' que proceda. 

Deipués de la ñocha del empa-
: dronamlento, y durante tos días que 
- a« juzguen necesarios, ia Janta ma
lí nlcipai aliñará Agentes o depsn-
' dientes suyos en las Capitanía* de 
;• puerto, en las estaciones de ferro-
•' carril, en la* Admlnlstradone* de 
• diligencia* y automóviles de trans-
• pone, con el fin ds que cuidan de 
' Intcriblr a ios viajaros que vaya» 
i llegando, y que por su manifaets-
\ dón exDreia o por la f scln sn q i» 
: emprendieron el viaja, se Vengi en 
' conocimiento de que no puaieroa 

Los Administradores da dlllgan- ser Incluidos en el Censo de ningún 
cías o de automóviles de comunica- •• otro término municipal. 
clón y transporte. 

En la cédula colectiva serán em- (Se continuará,) 

E£SS2¿£!&¡K. íarLáE MINISTERIO DE HACIENDA : no censtltuyanfamllla,* que, sallen-
i do de la localidad el día del recaen- \ 
I to antes de las doce de le ñocha, no • 
hayan da llegar al punto de su des- r-
tlno hasta deipués de asa hora. i 

i Indicado queda q<ie se Inscribirán : 
: en cédula de familia los viajaros : 
i que la constituyan, para cuyo ob-; 
• Jato habrán sido entregadas las co-: 
i rrespondlentes cédulas blancas a 
i los referidos Capitanes, Jefes y Ad- ' 

ministradores de que s* trata an es-! 
i ta regla. 
i Art. 18. Las cédalas correspon-
] dientes e los palacio» en que habita -
' la Familia Real, serái praseatadas 

KEU. ORDEN 
limo. Sr,: Deipués de publicada 

el Real decreto de la Presidencia del 
Cerneja de Ministros, fechi 15 de 
septiembre último, reglamantando i * 
fabricación y circulación de toda c l i 
se de armas,el Ministerio ds la Que-
rra, por Real orden da 89 del mi ima 
mes, establedó la forma de justifi
car la tensada de las armes poseí
das por Individuos dal Ejército, y el 
Mlnliterlo de la Gabemaclón, par 
otra Real orden de 11 da! mes ac
tual, ha determinado las clases 4* 

fííJ 

I 

i» * 
•flirt 

. i " t i ; 

1 !, 

\ 



que i« eoniHkran nitítrt, •y^ 'WWWirMMIS 'pMBfi l^^ él pitfo del m!t 
fe»eitab)ecido clertsf r t f l t i ana la 
circulación > poieiMn da las deniá«. 

Btte Mlnliterlo M ha limitada, ' 
fcMta el praunta, a aprobar, por . 
RMI orden de 39 da «eptltmbra úl ; 
timo, los modelos de (ai fofas de ; 
poaealón de armas estaMeeldas por , 
JaLcr de 29 de abril del corriente i 
ato, y a poner en circulación loi co- , 
mspondlentas efectos timbrados. < 
Pera resta determinar, con la precT ,¡ 
sUn mayor posible, las armas que 
M consideran comprendida» y las-; 

Se han de estimarse exceptuadas i 
la gafa de.posesldn, scgdn los | 

término de dichu Ley y los de las, i 
denát dltposldonea antes menclo-1 
nades. Y a dicho efecto, % 

S. M. el Rey (Q. D. Q ) te ha 
Mrtldo, con carácter provlitanel, a ; 
reserva de lo que endtflnltlvase 5 
«stcbkzcaen el Reglamento de la | 
Ley, reiolver lo. siguiente: -, 

Primero, Las gufas de posesión ; 
de amas establecidas por la Ley de ¡ 
20 de abril dltlmo, no podrdn ser tx • 
radldcs pera ninguna de las armas ; 
declaradas I Icllss por la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
l l d t l corriente mes y por laido- ; 
mis dlipcslclones dictadas o que se j 
dictan sobre el particular. 

& gurdo. Serdn ckjeto de gafas , 
especial*» de posetlón, las armas de ' 
los Individué» dei Ejército, con aire- ;' 
filo 8 la Real orden del Ministerio de , 
]« Guerra de 29 de septiembre ttltl- -
tno, y las que los funcionarlos del ; 
Estado, de la Provincia y del Munl-1 
clplc puedan usar para actos del ser
vicio, Cf n arreg'o al articulo 9-* del . 
Real decreto de 10 de tgosto de i 
1876,7.° del da 15 .de septiembre , 
último y demás dlipotlcloi es vlgen i 
tes. La expedición de dichas gulas 
«ebsréiln perjuicio délo que:te-
tualmente se hnlla dispuesto, en tus 
«specllvoí casos, sobre licencias de i 
ctza y de uso dt armes. ; 

Tercero. Por virtud de la decía- > 
ración de la Ley de 29 de abril tiítl- i 
mo, comprendiendo en el grupo ter-
cero de las armas sujeta» a: gula 
dé posesión las que, no siendo da 
fuego, puedan usarse en lucha, con ' 
excepción de las que representen ; 
recuttdo» hlitórlcos y las detiine- ' 
datel uso crdlnarlo en la comida ' 
y dtméi necesldadea ordinal las de 
la vida del campo, se consideran tx-
cluld¿8 del rrqulillo de la guia, en
tre les armas consideradas como 11 , 
citas, las siguientes: í 

I . Las que pueda considerarle 
o se pruebe que fueron fabricadas 
lisce mi» de cien año», o que, sien
do más modemes, te justifique ha
ber Inter ver Ido en sucesos hlitórl
cos de caricter ncctonal, siempre 
que unes y otras se conserven en 
Museos o cases particulares, sin 
hacer uso de ellas y sin transpor
tarlas de unos a otros puntos, sino 
per razón de cambios de domicilio. 

II . Les destinadas a usos demés-
tlcos con aplicación; a la mesa, a 
la cocina y a la rtpostetla; las ki-
rremlrnUs e Instrumentos propios 
de arte, oficio, Industria o profe
sión, y las navajas o cortaplumas 
cuyas hojas no pasen da 11 centí
metros, medido* desde el reborde 
del mango que las cubra. 

III. Las que los pastorea y obre-
TCS del campo utilicen como nece-
«arfas para la comida y para los tra
be loa en qua tomen parta. 

Cuarto. Todas las armaa Indi-

mo, que realizaré et pagador .de 
Obras públicas,: D. Polonlo Martín, 
acompañado del Ayudante D Pedio 
Valverde, en representación de la 
Administración. 

Lo que te anuncia por medio de 
asta BOLBTIN OFICIAL para conoci
miento de los Interesados. 

León 4 de noviembre de 1920. 
BpigmenSó Muafamante 

Jarán de contlderarse exceptuadas 
de la gula de posesión cuando, por 
laocastóo, momento o clrcunsttp-
cías en que se (Conduzcan o se usen, 
st acredite o pueda preiumlne que 
•a destinan « la ludia o a la defama 
personal.'.-:' . • - . . ) • • ! . 

De Real orden la digo a Y. I . a loa 
efectos conilgulentes. • 

Dios guarde a.-V. I . muchos sfiot. 
Madrid, 89 de octubre de, 1920.—. 
Domittgutz Pticual. 
Seflor Director general del Timbré. 
(UntlmiA dís'S <• u ñ é a k n U !«».) 

MlNI8TEft¡0~ 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN OBNBRAL DE CORKlOé 
Y TSLtCSAVOS 

Sección l.'—ÑtgoeiadoSS 
Debiendo precederse a la celebra

ción de subasta para contratar la 
correspondehdla oficial y pública, 
en carruaje dé cuatro ruedai, entre 
las oficinas del Remo dé Bollar y 
Cofíflal, por el término' da cuatro 
olios, bajo el tipo de S.300 pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en esta 
Principal, con arreg'o a lo prevenido 
en el capitulo primero, art. S.* del 
Rcgicmentó para régimen y servicio 
del Remo de Correos, y madlfica-
clones Introducidas por Rwl decre
to de 81 de marzo de 1907, se ad
vierte que se admitirán las propo-

tt'aclóí £eylo c ^ l . ^ n t o 1 . \ f * ; * * * ™ * » ' »""'W^B,C,0 * 
Lo M.attiucla por tnadloM. 

P á r a t e «dicto para qüs m %t tí."-
«ino da sesenta día, coniete iSceAs 
e» fecim, rvíd'Jü presttnt&r su a! Qa 
¿¡«110 civil sus oposiciones tets <ÍKI 

• coMldcraran con -ísrsciTo altoijt 

) M I N_ A S . 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

' iNGBNISRO ' JKFB DEL D1BTHJTO, 
} MINBIIO DE ESTA PKOVINCU. 

Hago saber: Que por D. Leonar-
• do A. Reyt.ro, vecino de León, en 
' repretetitaclón de D. José Sánchez 
1 Martínez, vecino de Cortlgucra, se 
.. ha presentado en el Gobierno civil 
; de etta provincia en el dfa 30. del 
: mes de octubre de 1919, a las nueva 
;' y treinta minutos, una solicitud de 
i registro pidiendo la denuula de hulla 

llamada /.* Demasía a PeHarns», 
tita en término de Sorbada, Ayun-
tamlento de Páramo del Sil. Hace la 
designación de la citada demasía, en 

; la forma siguiente: 
Solicita ta concesión del terreno 

franco comprendido entra las minas 
< <PeAarross,> tJosé Fernando,» «Si-
.' la,> lAmpllaclOnaMiCha^xJosé-
• Pernsndc S.*> y «Pefiarrosa 1.*» 
j Y habiendo hecho constar este in-
i teresado que tiene realizado el de-

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de oc
tubre de 1904, hasta el día 6 de di 
clembre próximo, a las diecisiete 
horas, y que la apertura de pliegas 2 UESZ AÜA.lmi„t.? i X 1 ^«n0 *** opoaicionw kw «M -.SÍliS^Ifí i s» cotMíldwaren cbn detwho ai toí* 
ffAWí'5fri-í:iS«Í£.Í^K^ 0 parlo delterrano solicitado, 
el día 11 del Ináicado dlclambre. a ,5 ^ l ^ ^ ei Ki¡ 24 ^ ¡a Ley las once horas, . 

León S de noviembre ds 1920.— i 
El Administrador principal, Juan f 
Pifas, , | 

Modelo de proposición • s 
Don F. déT. y T., natural de , \ 

Vecino de . c b l i g n a dtsjmpe- 1 
Dar la condUcfclón dlarl* dfl correo i 
entre las" oficinas de Bcflar yCo- } 
fíñal, y Vlcever.ta, por el precie de, 
pesetas y 

81 expedienta tieiw «I ¡t&n. 7.542. 
León 8 de octubre de !£a0.->-

A de La Xesa. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaliita constitucional dt 

Valencia de Don ¡uan 
Según me participa el vecino de 

., r r . cata «lía, D. Francisco Vecino F*r-
cét.tlmot (en letra) 1 nánd^z, se encuentra depoiltado en cnuaíe», con arreg'o a las céndlclo 

nes contenldes en el pliega aproba
do per el Gobierno. Y para stgúrl-
dad de esta proposición, ccompaflo 
a ella, y par separado, la carta de 
pago que acredita hebar depotltado 
en la cantidad de 660 pesstas, 
y la cédula personal. 

(Fecha, y firma del Intereiadc). 

D. EP1GMENIO BUSTAMANTE, 
GOBBRNADOK CIVIL INTERINO DB 
ESTA FKOVINCIA. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta 
provincia, el libramiento para el 
abono del expediente de expropia
ción de terrenos ocupaifes en eltér
mino municipal de Por.fsrrada, con 
motivo de la construcción del tro
zo 7.° de la carretera de tercer or
den de Astt rga a Ponfcrrada, varia
ción de los perfiles 1 ai 22, he acor
dado seflalar el dfa 11 del actual, y 
hará de las diez de la mafhns. en le 
Cata Couhtcrlal da dicha pobla-

su casa, un perro mastín, grande, ei 
l cual se hizo en el dfa de hoy con ei 
, ganado de dicho seflor, en la arada, 

y Venta, á¡ parecer, huido. 
Lo que se hacia rúb:lco por medio 

: del presente. 
Valencia de Don Juan 31 de octu-

bre de 1920.—Ei Alcalde, Juan Gar
da Otero. 

Alcaldía constitucional ie • 
Lnciil* 

Se tullan terminadas y expuestas 
al púbiiccpor término d: quincedlaa, 
eq ia parte exterior de la Casa Con
sistorial, las cuentas municipales co-
neipondlentes al año económica de 
1919 a 20, a fin ds qas sean exami
nadas y oír redameclones. 

Lucillo 3 de noviembre ds 1920. 
El Teníante A c»;de. Manuel Panizo 

Cédala de citación 
Blanco Rodríguez (Joié), domici

liado últimamente en Vfllanueva de 
Valdneza. comparecerá el dfa 25 del 
me* corríante, a las diez horas, ante 

" la Audiencia provincial dé León para 
que declaré'¿orno testigo en la» se
siones de juicio oral de la causa nú
mero 175. de 1919, seguida en asta 
Juzgado sobre lesiones, centra An
gel Rodríguez Arlas; bajo la» pre
venciones de Ley, si no lo verifica. 

Dado en Pcdf errada s 2 de no
viembre de 1920.—José Usera.—BI 

_ Secretarlo, P. H., Hellodoro Garda 

Don José Utera Rodríguez, Juez da 
1 primera Instancia de la ciudad da 
i Ponferrada y »u partido. 

Hago ssbsr: Que en el expedien
te de exsccldn de cestas de la censa 
seguida por lesiones contra María 
Francltca Castellano García, vecina 
de Turlonzo Ca¡Hfiero, se ha acor-

. dado, por providencia de esta fecha, 
sectr « púb lea y tercera subasta, 

: sin sujeción a tipo, los bienes em
bargados a dicha procesada, y son 
como sigue: 

1. * Una casa, de planta baja, 
cubierta de paja, en la calle de la 
lgle»la,díl pueblo de Turlonzo Cas
tañero, sin número, de • ) mttros 
cuadrados de superficie: IKd'.i dera
cha, entrando, de Nlco'és Fuente; 
Izquierda, cesa de Pedro Martínez; 
espalda, huerta ds Benito Garrote; 
tasada en 1.200 pesetas. 

2. * Va prado, en término de Tu-
rlenzo, y sitio «mata dsl Valle,> coa 
dos pies decasteños, de 16 áreas: 
linda N , con camino servidumbre; 
E., con Angel Atvr?z; S., camino 
público, y O., con Santos A'.vsrez; 
tesado en £60 pesetas. 

3. * Una llama, en el mismo tér
mino, y sitio El Rollo, de cabida de 
dos área».• linda al N , Domingo 
Marllnrz; E., con camino servidum
bre; S., Vicenta Gírela, y O.. P.dio 

, Tercero; tasada en 270 peietss : ' 
i d.» Una tierra, en PI mismo tér-
• mino, y sitio de «la dehesa. > de ca

bida 13 áreas: llnd< N., cen Uidro 
Alvarez; E , con camino strvtóum-
bre; S., José Frattganlllo. y O., Pe
dro Tercero; tasada en ICO p<setas. 

5.* Otra tierra, en el mismo tér
mino, y tillo de «cuesta de presas,» 
de cabida 12 árees: linda N., Pt-blo 
Mufllz; E., Lponar-I» Martínez; S., 
Bla» Arlas, y O., Tcméi Fernández; 
tesada en 150 pesetas. 

' Cuyas finco» se vsndcn para pa
ga do dichas cottss, debiendo ce
lebrarse tu remate el dfa 27 del 
próximo noviembre, y su hora da 
las doce, en los eslrsdos do esle 
Juzgado. Lo quo se luco saber a) 
público pera conocimiento ds los 
que qulertm Interesarse en la su
basta; advirtiéndose que el remate 
se variffeard como preceptúa el ar
ticulo 1 506 da la liy de Enjuicia
miento clvi-, ccnslgndndose previa
mente el 10 por 100 d» lu b.u<: de 
tipo, en Site Juzgado, y qua »o exis
ten títulos de propiedad os 'xpre-
sades fincas, quedando a ccrgo del 
rematante el tun'.lr eita falts. 

Dado en Ponf errada a 30 ds octu
bre de 1920 —José Uisra.—E! Se-

. cretarlo, P. H., Hellcdoro García. 
ANUNCIO PARTICULAR 

Del mercado del trigo, de León, 
se sxtrevlóel 6 del corriente, un po
llino de tres affot, entere, e z'da 
pcqunña. pelo castado, harratio de 
nace pocos días sólo de )«* mtnnt. 
Darán rezón a Bnltasar Maitií:ez 
Mufllz. vecino de Vlilsqullambre. 

imprenta do la Dipuuctón provincial 
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